
APOYO JUDICIAL No.1100131100202017-0088100 

DE: MARIA ISABEL LUCRECIA SANCHEZ DE RODRIGUEZ   

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho agrega al expediente el Certificado de Defunción que se allega, 

como quiera que se advierte que la señora MARIA ISABEL LUCRECIA 

SANCHEZ DE RODRIGUEZ persona a favor de quien se inició el presente 

trámite de apoyo judicial, falleció el pasado diecisiete (17) de diciembre de dos 

mil veinte (2020), como puede observarse del Certificado de Defunción 

aportado, el Despacho por sustracción de materia, da por terminado el trámite 

de las presentes diligencias. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

  

1.  Declarar TERMINADO el presente proceso de APOYO JUDICIAL 

promovido por ANA MARIA RODRIGUEZ SANCHEZ a favor de MARIA 

ISABEL LUCRECIA SANCHEZ DE RODRIGUEZ.  
 

2.  Por secretaría ARCHÍVENSE las presentes diligencias luego de las 

desanotaciones correspondientes.  

 

 
 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 8 

De hoy 5 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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